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HONORARIA CONCEJO Al 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
DE LA CIUDAD DE SANTA FE t".;-\;  • 11;91» 

OLUCION N° 24984 
VISTO: 

El exped« 
CONSIDERAND 

Que, de acuerdo a los fundamentos expuestos en el expediente de 
referencia, existe factibilidad de acceder a lo peticionado. 

Por ello; 
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA LA SIGUIENTE 

RESOLUCION  
Art 1°.  Dispónese que el Departamento Ejecutivo Municipal realice estudios de 

factibilidad técnica y económica para ensanchar las veredas cuando se 
efectúen obras para renovar tendidos de red eléctrica y/o de agua potable 
y/o cloacas que requieran la reconstrucción integral de la calzada, en el 
marco de la Ordenanza N° 10.519, para permitir aumentar la cinta verde, la 
circulación peatonal y la colocación de cestos en altura. 

Art. 2°: A los fines de realizar el estudio solicitado se deberán considerar los 
siguientes marcos normativos: 
- Artículos 67° a 70° de la Ordenanza N° 12.783 — Anchos de veredas con 

franjas de circulación peatonal y franjas de cinta verde. 
- Artículo 169° de la Ordenanza N° 12.783 — Ubicación de los cestos para 

residuos. 
- Ordenanza N° 11.864 referente al deber de colocar cestos en altura en 

edificaciones preexistentes a la sanción del Reglamento de Edificaciones 
y/o Código de Habitabilidad. 

- Normativa vigente sobre el arbolado público. 
Art. 3°: De resultar favorable los estudios determinados en el artículo primero, el 

Departamento Ejecutivo Municipal remitirá informes al Honorable Concejo 
Municipal para la elaboración de la normativa correspondiente. 

Art. 4°: Ejecutadas que resulten las tareas precedentes el Departamento Ejecutivo 
Municipal informará tal situación al Honorable Concejo Municipal. 

Art 5°' Las erogaciones que demande la ejecución de lo dispuesto en la presente 
serán imputadas a la partida presupuestaria del ejercicio fiscal 
correspondiente. 

Art. 6°: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal. 
SALA DE SESIONES, 20 de marzo de 2025.- 

DRIANA MOLINA 
PRESIDENTA 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 
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